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CONIRAIO ABIEIIO DE ADQUI§ICIONES NO. IMPE.AD.¡I7.2023, QUC CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INSTITUTO

UNICIPAT DE PENsIoNEs, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoI EI ING. JUAN ANTONIO GO¡¡zÁI.¡z v¡I.tIs¡ÑOR, EN §u
crnÁcr¡n o¡ ornecroR, AeutEN EN ro sucEsrvo sE rE o¡uo¡rrt¡¡a¡Á "¡t tNsTtTt to", y poR oTRA pARrE tA pERsoNA

ORAT DENOMINADA "TAOPER MEDICAL, §.A DE C.V.", REPRESENTADA POR SU APODERADO TEGAT ET I.IC. JOSÉ EFRAíN

¡Én¡z rtot¡s, A eutEN EN to sucEsrvo sE r.¡ o¡xolrrxtnÁ "Et pRovEEDoR". y ActuANDo DE mANEtA coNJUNTA
sE rEs DENoMTNATÁ como "tls pARfEs", tAs cuAtEs sE SUJEIAN Ar TENoR DE r.As srGUtENrEs DEc[ARAcroNEs y

CtAUSULAS.

DECI.ARACIONÉS;

I. DECTARA "EI. INSIITUTO'

l.t. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Municipol, con personolidod
juríd¡co y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No. 874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡c¡ol

del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de i 983 y que en kl octuolidod se rige por b d¡spueslo en Io Ley

del lnstif uto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CO¡zÁf¡Z vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡lulo
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el LlC.

,úAnco ANTONIO SONlttA i¡IENDOZA, el díc l0 de sepl¡embre del 2021 . osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobbs de lo Ley del lnslilulo
Municipol de Pens¡ones. el lNG. JUAt{ ANTONIO GONZÁIeZ UU.aStÑO¡, en su corócter de Direclor, liene !trs
fqcullodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro réolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡enlo del orgon¡smo.

l.¡1, Que "Et lNSIIlrlO' t¡ene por objelo olorgqr prestociones de seguridod sociol o los troboiodores olserv¡cio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnst¡tulo, en lérminos delortículo I de lo Ley dellnslilulo Municipolde Pens¡ones.

1.5. Que t¡enesu dom¡cil¡o ubicodo en Colle Río §eno #1¡00, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo

l.ó. Que con fecho 09 de mozo de 2023, el Comilé de Adquisiciones, Anendomienlos y Serv¡c¡os Poder
de

Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 7l y 72 fro
85 de su Reglomenlo, oulorizó el procedim¡enio de controtoción en lo modolidod de Adjudicoc¡ón Di

o fovor de lo persono morol "i¡IOPER l EDlCAL, S.A DE C.V.", relotivo o Io ADQUISICIóN DE

cutAclóN Y MATERIAt QUIRÚRGlCO, toly como se ocredilo con et oclo respectivo.
DE

1.7. Que lo erogoc¡ón del presenle controlo seró cub¡erlo conforme o lo disponibilidod presupuestol con
recursos prop'os derivodos de lo cuento 25{1 del Presupuesto de Egresos poro el Eiercicio F¡scol del oño
2023, según sé désprénde del oficio número SA/2Ol2r23. por lo que cuenlo con los recuBos, solvencio y

liquidez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enlo o los obligociones que conlroe por virtud de lo suscripc¡ón del
presenle inslrumenlo.

1.6. Que "Et PIOVEEDOR' ofrece krs meiores condiciones poro el lnstifulo bosóndose en critenlos de economb,
eficocio, ef¡cienc¡q, imporciolidod, legolidod, honrodezy lronsporencio.

1:.:

--4COI{II TO DE ADOUlSlClgl,lE! l{O. UrPE-AD.a7-2o23. CtlÉ¡taDo POI EL I SnUTO uxlCl?AL DE PErl§lOñtS
Yt PEISO|{A t OtAr DENO|¡IIAOA "|¡OPEI i¡EDrCAr., SA. DEC.V.". CEtEIIAOO Er 09 DE ¡¡l lZO OE 2023. ili:r

VALIDADO
D€9¡ñaúento

¡uridico

',23. Ceñlenotu de lo ñuedé delGenércl Froncisco Vil¡o" "2923. C¡eñ cño3 delRotortmo en CNhuohuo'
Colle Rfo Sero No. I I @, Color¡o Alfredo chóv€?, Chihudhuo, chih., Ieléldo Dnecto (072), htlp://ww.mq¡icipiochhudhuo.spb.mx

Ejecuiivo del Estodo de Chihuohuo. con fundoménlo en los orlículos 72,73 nrocción lV y 83 de lo

fl
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II. DECTARA "ET PROVEEDOR'':

ll.t. Que "mOPER MEDICAI. S.A DE C.V.", es unq persono morol, sociedod legolmenle conslituido, ioly como se

ocred¡to con lo Escriluro Públ¡co No. 4,247, de fecho 05 de obril de 2002, olorgodo onte lo fe del Uc.

Armondo Bonozo Buslillos, Nolorio Público No.23, dél Distrilo Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo,
¡nscrifo en el Reg¡slro Públ¡co de k] Propiedod y del Comercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el No. 42, Folio

87, del Volumen 1ó5 del Libro Primero de Comerc¡o, el dío 30 de obril de 2002.

.2. Que el UC. JOSÉ EtRAfN PÉnEz ftOtES. como Admin¡slrodor Ún¡co, cuenlo con Mondolo Generol omplfsimo
poro Pleitos y Cobronzos, focultodes poro Adminislror los bienes y negocios de lq sociedod, ejeculor Aclos
de dom¡nio y poro emil¡r, suscribir. oceplor, olorgor, endosor, ovolor o en cuolqu¡er formo negocior lf ukf,s

de crédilo, toly como lo ocredilo con lo Escriluro Públ¡co No. 4,247 , de'lechó 05 de qbril de 2002. olorgodo
onie lo fe del Lic. Armondo Bonqzo Bustillos, Notorio Públ¡co No.23, del D¡strilo Judiclol Morelos del Esfodo

de Chihuohuo, inscrito en el Reg¡stro Públ¡co de lo Propiedod y del Comercio del Esfodo de Chihuohuo,
bojo el No.43, Folio 89. del Volumen ló5 del Libro Primero de Comercio, el dío 30 de obril de 2002,

mon¡festondo en esfe octo, boio prolesto de dec¡r verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos, modificodos ni reslringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro lo compro, venlo, rento, d¡slribución, fobricoc¡ón, ¡mportoción,
consignoción, comodolo, exportoción, comerc¡ol¡zoción en generolde equipo méd¡co, moleriolquirúrgico,
loborolorio, curoción, formocéulico y medicomenlos.

11.5. Que se encuenlro rég¡slrodo onte lo Secretor'ro de Hociendo y Crédilo Público con clove de Reg¡slro Federol
de Contribuyentes i ¡lEo2O¿lG5HDl, y que o lo fecho se encuentro ol coriente en el pogo de sus

obligociones f¡scoles y en molerio de seguridod sociol conespond¡enles.

l¡.7. Que su L¡cencio Sonitorio es Io número 08 0I ? 08 002¡1, exped¡do el l3 de obril de 2009, osimismo cu lo con
Av¡so de Funcionom¡enlo de Estoblecimienlos de Insumos poro lo Solud número AFD-O4ó¡[-2n2,

24 de junio de n02; y cumple con los requis¡los esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley

Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós dispos¡ciones opl¡cobles o lo molerio.

e fec
otol d

11.8. Que cuenlo con los recunos flnoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle col¡ficodo, os

conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo odquis¡clón de los b¡enes del presente conlrolo, lo
permile goronl¡zor o "EL INSnTUTO" elcumplimienlo de los obligociones conlroídos en el presenle

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Confrotoción de SeN¡cios del Esiodo de Chihuohuo. por lo que cue
lo legilim¡dod poro suscribir el presenie.

le

ll.l0.Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el confen¡do de esle controto y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo y en los expedienies de los Licilociones Públ¡cos IMPE-|,P-ü-2023 . ll PE-|,P-0¡¡-

m23 BlS, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o
mismos, osí como con lo demós normol¡vidod que conespondo.

co ttaro DE aoQuts¡cto¡E! Io. tflPE.aD-a7-202L cEtEllaoo fol El lll rfio ÜLlcl?al oE ?Exslo¡lE3
y ll PEt§ota ot L oB{oxtit^D^ 'flotE¡ fEDtcaL la. DÉ c.v." cEtEllaoo EL ot DE tlalzo DE 2023.

lo esloblec¡do en los

"fl.d

>¿
VALiDADO

s
''2023, ceñten.rb de Io muerle clelGene@r Frorlclco v¡o" "2ou. ci€ñ dlo§ del Roldtmo eí chirrolxJo"

Colle Rfo §eño No. I I G, Colo.úo Aíredo Chóvé¿ Chihuohuo. Chh.. relálono Direcro P72), http://ww.r¡tuüchioctühuoh

2dell

uo.soú+!r*ff

11.4. Que su domicilio f¡scol es el ubicodo en Colle nepúbltco d. Uruguoy No.52, Colonlo Ponomericono. C.P.

31210, en lo cludod dé Chlhuqhuq, Ch¡huohuo. mismo que señolo poro oí y recibir lodo tipo de
notif¡cociones y documénlos relocionodos con el cumplimenlo y ejecuc¡ón objeto del presenle controto.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023, con No. dc
fromlle No. 70 y de Proveedor No. I I ?7.

l'lridiro
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III. DECTARAN " I.AS PARIES,:

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenton y concuren
o lo suscripcón del pr.esenle controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentim¡enlo. obligóndose ql lenor de los sigu¡enles:

crÁusurrs:

PRllilERA"- OBJ DET CONIPAIO- Boio los láminos y condic¡ones de este inslrumen'to "Et lNSfllt,TO", odquiere de
'Et PROVEEDOI", o trovés de un controlo obierto, los b¡enes consistentes en rllAIERlAL DE CUIACIóN Y mATERIAI

QulnÚnOlCO, conespond¡entes o los Porlidos siguienles, de ocuerdo o los especif¡coc¡ones del ANEXO uNO.
pRopuE§fA ¡ÉcNtcA y ANExo Dos. pRopuEsrA EcoNóMlcA. osí como lo demós documenloción conespondienle
o los expedienles de los Liciloc¡ones Públ¡cos números IMPE-LP-04-2023 e IIIPE-LP-(N-2023 BlS, los cuoles formon
porte del presente controto como s¡ o lo lerro se inserlosén, de conformidod con lo sigu¡ente:

PATTIOA CONCEPIO
PTECIO UNIARIO

SIN IYA
MONIO
mf¡ttrro

t oNro
rilÁxl,\ o

ót
CANISfER PARA ÍERAPIA V,A.C. IOOOMT

'lncluyendo servicio de oplicocón, seguimiento y reliro $7,211.m $7 6,092.37 $ 190,230.93

62
CANISTER PARA TERAPIA V.A.C. 3MMt
'lncluyendo serv'rcio de oplicqción, seguirrienlo y reliro $4,362.70 $2,9@.71 $7.2s1.78

578,913.08 §197,482.71

El conlroto seró obierto con monlo mín¡mo y móximo, el monto lolol de controfoc¡ón seró el que dé como resultodo
el lolol de los portidos odjud¡codos según bs precios ofertodos. "Et lNSfllUIO" puede odquirir cuolquier conlidod
de b¡enes duronle lo v¡gencio del controlo, siempre y cuondo no sé rebose el monto lolol móximo conlrofodo.

SEGUNDA. MONTO. El precio tolol convenido poro llevor o cobo el objeto del conlroto seró por un monto mín¡mo

de S78,tt3.()8 (SEIENTA Y OCHO ¡llt NOVECIENIOS NOVENIA Y IRES PESOS 08/100 r¡l.N.) y el monlo móímo por lo
conlidod de §1t7,¿82.71 (CIENTO NOVENIA Y §lEfE Mll CUATnOCIENTOS OCHENIA Y DOS PESOS 7ll100 M.N.)

¡ncluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo,'tAS PAITE§" conv¡enen que el presenle conlrolo se celebro o prec¡os fios.
no cqmbiorón duronle lo vigencio del presenle conlrolo.

que

TE¡CERA"- VIGENCIA, El presenle conlrolo lendró uno vigencio del0t de mono d6 2023 ol3l de dlclémbre 20.23,

ue sehoslo que se cumplon lqs obl¡gociones poclodos en el mismo o enlero sot'rsfocción de "E[ l SITUTO', solvo

determine lo lerminoc¡ón onl¡cipodo del m¡smo.

CUAIfA- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

2. El ún¡co medio vól¡do poro solicilud de los b¡enes odiudicodos seró Io orden dé compro
delSistemo de "EL INSIITUIO".

cotftt To DE Aoau§tctot{Es l¡o. rrtt-aD-¡r7-208, cEult oo ?ol El tr¡muTo murlct?al Dt Pt stoLEs
YL ?EISOXA not^t DEIOI|¡ADA -AO?EI nEDC^L S . OEC.V.", CELESi OOErO'DE AIZO DE 202a

exoedido o lrovó§

2C
ADO

2023, Cerfendio de lo m@de delGenad Fr(ftci*o Vigo" '2q23, Cieñ oños de¡ Roloirmo eñ Chihuohuo'
Co¡e r¡o Seno No. 1!@. Coloñio Altedo Chóv€¿ Chtrudruo, Chh, Tcléfó.¡o DaÉclo 1072), htlp:/ ¡rwwrynñbb¡ochrtuot'uogobru E@aÉ luridi(o

J

l. Lo enlrego de los bienes odqu¡ridos ¡nvorioblemenle deberó hoceGe en el óréo de enlrego de olmocén
ubicodo en los lnslolociones IMPE ub¡codos en Colle Río Seno número ll00 Colon¡o Alfredo Chóvez, dé lo
Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hoÍorio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde
serón rec¡bidos por el personol des¡gnodo por "Et lNsllfufo", m¡smo que podró rechozor y devolver
cuolquier b¡en que no cumplo con los especificociones requeridos, los cond¡c¡ones de colidod, o se

encuenlre doñodo u olro circunsloncio que le hogo ¡nul¡l¡zoble.
§\
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3. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor ¡os bienes omporodos en codo orden de compro, o mós lordoren cln€o
dfos hóHlGs, solvo que elmismo co¡ncido con dio ¡nhóbil, en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ol
sigu¡ente dío hóbilsiguiente, s¡n dor lugor o lo opl¡coción de penos convencionoles.

4. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOR', osí como el
oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recib¡dos de conform¡dod por "E[ INSTITi TO'.

5. Se verificoró que los b¡enes se encuentren odecuodomenle empocodos, con los envolturos originoles del
fobriconle, debiendo goronlizor lo ¡denl¡ficoc¡ón y enlrego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronle el tronsporte y olmocenoje, sln mermo de su v¡do útily sin doño o periuicio q¡guno. Los bienes y sus

envoses y/o empoques deberón ¡dent¡f¡coBe y cumpl¡r con b esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Regkrmentos. Com¡sión Federol Poro lo Proiección Contro R¡esgos Son¡lorios, Normos Oficioles Mexiconos y

demós normotividod oplicoble.

ó. "El, PROVEEDOn' deberó enlregor todos los b¡enes cumpl¡endo con los regu¡silos de colidod estoblecidos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloc¡ón Sonilorio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resollor que
mienlros no se cumplo con los condiciones dé entrego ésloblec¡dos, no se dorón por recibidos y oceplodos
los bienes y se opl¡coró lo sonc¡ón conespond'renle.

7. Poro oquellos produclos que, denlro de su vido úlil. es deci ontes de lo fecho de coducidod, presenlen

olgún defeclo, o el óreo usuorio dé "EL INSTIIUIO" monif¡esle olguno quejo en elsen'l¡do de que el uso del
produclo puede ofeclor lo colidod delservicio que se proporciono ol derechohob¡ente, dichos molerioles
serón resguordodos y se notificoró o "Et PROVEEDOR" poro su combio ¡nmedioto.

8. 'E[ PnOVEEDOR' se obligo o responder por su cuenio y riesgo de los doños y/o perju¡c¡os que. por
inobservoncio o negl¡genc¡o de su porte. llegue o cousor o "EL IN§TIIUTO" y/o lerceros.

9. La odqu¡sición se limitoró o los b¡enes inclu¡dos en el presenle conlroto. por lo que "EL PROVEEOOI" esloró
obl¡godos o conservor o disposición de "E[ lNSI|I[,TO" ex¡stencio sufic¡enle de todos de los produclos que le
séon qdjudicodos

t0. "Et PROVEEDOR" deberó goronlizor que conforó con lo entrego de los insumos d¡reclomenle del f bricont
o de su d¡stribuidor oulorizodo, por el periodo de v¡genc¡o del conlrolo.

ll. "Et PROVEEDOn" deberó contor con un ejecu'livo de enloce poro el lnsliluto Municipo I de Pens¡o

onlerior poro el moniloreo de lo olención y cumplimiento del oboslo en el lugor de enlrego, qu m§
tiempo tendró lo función de enloce entre "Et INSIIIUTO" y "Et PROVEEDOI" poro verif¡cor lo c od de
bienes, quedondo esloblec¡do que "E[ lNffTUTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno olro
especie con "CL PROVEEDOR".

t2. El moleriol deberó lener uno fecho de coduc¡dod no menor o l2 meses conlodos o portir de k fecho de
enlrego o "E[ INSTITUIO'.

QUINIA"- FORi A DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o enlero sot¡sfocc¡ón de "El, lNStlTlrIO",
según consle en el conrrq recibo respectivo, y previo presenloc¡ón de los fociuros que cumplon con los requ¡s¡los

f¡scoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documénlos comprobolorios de los molerioles
solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho. descripc¡ón, costo un¡lorio e importe tolol.

CO|iTIATO DE AOOUI§lC¡orlE§ ilo. |üPE-^D.¡47.2O23. CEIEIIADO POI Et ltlsrfruTo UtllC¡PAl OE PEXsIONá
y ta pEr5ol^ ot LDExor iaDA'r¡o?Et Eotc^t, !4. DEc.v.". cEtElt DoELo9DEM tzo DE 2023.

'2023, ceñtoñdio de lo .ñué.ie del Geñé@l koñc¡sco wo' "2023, cieñ oños d6¡ Rolqúrc 6ñ cht¡rotr@"
Colle llo Seno No- I I @, Colo¡io Aúédo Chóvé4 Clihuohuo, Chih.. Telélono Drecto iO72), hip://www-ñ,ric¡p¡ochfrtuot'uo.gpb.ru
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nom¡nolivo o fovor de "Et PTOVEEDOR" en
los oficinos de'E[ lN§IlTUfO", ub¡codos en lo dirección Colle Rio Seno, No. 1]00 Col. Alftedo Chóvez de esto c¡udod
C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizorse

med¡onte lronsferenc¡o eleclrónico, según los dolos proporc¡onodos por "Et PROVEEDOI" o "El, lNSTlTt IO".

A GARANIíA DE CUttPuryuENrO.- "Et PlOvEEDOn", goronlizoró el fiel y exoclo cumpl¡mienlo de todos y codo
uno de los obl¡gociones o su corgo. medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno
lnslilUciónAfionzodorolegoImenteoUtorizodo.ocred¡fodoy@obien
cheque certilicodo, cheque de cojo o cheque cruzodo. expedido por "E[ PROVEEDOn" con corgo o
cuolquier lnslituc¡ón Boncorio o tovor del lnslllrro Murúclpol de P.n3¡one3, conforme o lo estoblec¡do en los

orlículos 84 y 85 de kl Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Esiodo de
Ch¡huohuo y los ortículos 8óy 88 de su Reglomenlo, porun ¡mporle equ¡volente olt07o dél monlo lolol mó)dmo
odjudlcodo, s¡n incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho gorqnlío seró devuello uno vez que el controlo
hoyo sido cumplido en lodos sus términos, o eniero solisfocc¡ón dé "E[ INSÍITUTO'.

B. GARANTíA pAnA REspoNDCn DEt sANEAtlrEr{ro EN cAso DE EvtcctóN. vtctos ocutros. DAños Y

PEIJUICIOS Y tA CAUDAD DE tOS §ERVICIOS.- "Et P¡OVEEDOI'se obl¡go o goronlizor, el soneom¡enlo poro
cosos de evicc¡ón, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los

doños y pedu¡cios, y cuolquier olro responsobil¡dod en que hub¡ere incunido. medionle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emilido por uno Insliluc¡ón Af¡onzodoro legolmenle ouforizodo, ocred¡lodo y domlcf¡odo
en C Eslodo dé Chlhuqhuo, o bien cheque certif¡codo, chéque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "EL

PIOVEEDOR' con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lffililrro i unlc¡pol dG P.nCoñas conforme
o Io estoblecido en los orlículos 84 y 85 de Io Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios

del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolen'te ol l OZo dol
mor o lolol móimo odJudcodo. sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigenle
duronte los 3 meses posleriores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los bienes o ol concluir k presl

servic¡o.

n del

"EL INSIITUIO', podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontios en los siguienles cosos:

Cuondo "EL PnOVEEDO¡' incuno en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones poclodos

)

Cuondo'EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes s¡n couso jusl¡ficodo.

Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle ¡nstrumento conlrocluol

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "Et PROVEEDOR' o solisfocc¡ón dé "Et INSnTUTO", previo pelición de "El,

PTOVEEDOR' por escrilo, "EL lNSlffUtO' procederó o extender lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones
conlroctuoles poro que se in¡c¡en los tróm¡les poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimiento delconlroto, en
cuonto o lo goronlío de soneomienlo poro el coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y periu¡cios y colidod de los

sew¡c¡os,'E[ ?¡OVEEOOR" podró presenlor su escri'lo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontÍo. \.

cot{¡ta¡o o€ Aoout§ctol{Es flo. laPE-Ao,a7-2023. cEtElrADo Pot Et smuTo rauxrclP L DE ?Ei§¡o¡Es
Y LA PETSOXA [O8 t DENO D{AOA "flO?E¡ MED|CAI. S,A. OE Cv.'. CE!E!|ÁOO Er 09 DE AUO DC 2021 3* vauto¡oo

'2023, Ceñtenom de lo rxrerte del Gené.d FroncÉco vilto" '2o4, cieñ oño3 delRol(,¡mó eñ ch¡t"rci¡ro'
Cole Rlo s¿ño No. I lo, colo.*, Ak€do chóv€z Ciaxrolx.,o, Cffi)., felélorp Diecto 10721, hfip:/¡nwrrl( *+krcfxJ<truo.lpb¡rü *B-

5(l3lt

¡uridi<o

SEXIA- GARANíAS. "Et PROVEEDOR" se obligo onle "E[ lN§IlUfO", o presenlor o mós lordordenlro de los l0 díos

sigu¡entes o lo firmo del controlo, los goronlics siguienles:

:;iltJi:r"" 
en violoc¡ón o b estoblecido por lcs Normos Méx¡conos de solud v demós dispos¡c¡ones 

\
En coso de rescisón de conlroto. En esfe coso. lo opl¡coc¡ón de lo gorontío oe cumptimienlo seróf
proporcionolol monlo de los obligociones incumplidqt. \-

$\
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SÉpnff¡"- ¡tOotaCaCtOx¡S. El presente controto podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de los

bienes. objelo del presenfe instrumento. de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, s¡empre que el monto lolol de
d¡chos modificociones no rebose en conjunlo, el30% f treinto porciento) de los conceptos y volúmenes estoblec¡dos
orig¡nolmenle en los mismos y el precio de los b¡enes seró iguolol poclodo orig¡nolmente.

En el supueslo de que el presenfe controlo se modifique, "Et PROVEEDOR' se obligo o mod¡ficor los gorontíos de
cumplim¡enfo y de los defeclos. v¡c¡os ocullos y doños del b¡en. osl como cuolqu¡er olro responsob¡l¡dod en que
hubiere ¡ncunido, en el mismo porcenfoje menc¡onodo en lo Clóululo Sexlo, en reloc¡ón con el monto modificodo.

Cuqlquier modificoc¡ón ol pfesenle controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ lN§IIfUfO", bs
¡nslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por elserv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

susf¡tuyo o eslé focullodo poro ello.

'Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modilicoc¡ones que se refieron o prec¡o, ont¡cipos, pogos progres¡vos,

especif¡cociones y. en generol, cuolquier combio que impl¡que olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos oíginolmente.

OCIAVA- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo enlrego de los bienes o defecto en lo prestoción del
serv¡cio objelo del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley

de lo molerio y 98 de su Reglomento, por lo que en coso de que'E[ PROVEEDOR' no enlregue los bienes en el
liempo requerido, el óreo requ¡rente descontoró el costo ol que fue odquirido con el proveedor exlerno, oplicondo
nolo de crédilo, en lo focluro inmed¡olo poslerior ol incumplimienio.

Ademós, tombién se podró oplicor peno convenc¡onol del pogo de lo focluro mensuol un 1% (Uno por c¡enlo) en
los siguientes supueslos:

l. A'froso iniuslificodo en lo entrego de los b¡enes o no se presle en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se nolif¡que medionte oviso de "EL lNS¡llUfO'

Los penolidodes se qplicorón hoslo llegor ol 10% {Diez por cienlo) del monlo tolol del conlrolo, que
lo goronlío de cumplimiento de conlrolo, no deb¡endo exceder del monlo de lo c¡todo goronlío.

A su vez'E[ P¡OVEEDOR' outorizoró o "Et INSIITUIO" o descontor de lo focluro respeclivo, los conlido que
dose o

peclivo.

Poro determ¡nor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuito o fueeo moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "Et INSTIIUTO' no seo impufoble o "E!
PROVEEDOR'.

NOVENA.. RESCISIóN. "Et INSIITI IO' podró resc¡nd¡r odminislrolivomenle esle confroto en coso de incumplimienfo
dé los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOn". de conform¡dod con el ort'rculo 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. En'tol su O, ,,8

résulten de opllcor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PIOVEEDOR", ob
presentor el documenlo iscol conespondienle y de no enlregorlo "EL INÍIfUIO' podro retenerelpogo

INSImUIO' horó efectivo lo gorontío conespondiénle olorgodo por "EL PROVEEDOR"

collTtato DE ADoutslclot{Es t{o. t PE-aD-47.202. cELEllaDo Pot Et [{5flflflo MuNtcrPAt DE PEI§¡oirEs
Y ta PElsot{^ flotat DEt{o t¡aDA 'l oPEr üEI¡CAL sa. DE c.v.", cErEll^Do EL or DE M uo DE 2021

$\
t

ALIDADO
"2023, centeñdio de lo muede .lelGenerol Froñc¡co Vllo" _2023, Cieñ onor del Roloilmo en Cheuohuo"

Cde Rfo Seno No. I l@, Colorú, AlHo Chóve¿ Chlud¡ro, Chñ.,Ié¡átoño Oiréclo lo72l, hflp://www.nrricb¡oc't*ijcrtüoScó.Í'r Hi. lurúrko

Uno vezque seo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el l0%delmonio totol móximo delcontrolo, o porcuohu¡er
ofro couso de ¡ncumplimienlo, "Et l SlflUlO' podró optor por lo rescisión odministrol¡vo del conlrolo en férm¡nos\
delorlículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y \
odemós hqcer efeclivo lo goront'ro de cumpl¡m¡enlo. .JL
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Así mismo, convienen "tAS PARIES" que "EL l sllTlrfo" podró resc¡ndir esle conlrolo de presentoBe olguno de los

s¡gu¡enles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOI" mod¡fique o ollere suslqnciolmenle el objelo delpresenle controto.
2. Cuondo no enfregue los bienes de monerq oporiuno o por no opegorse o lo dispuesio en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender ¡njuslificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficienciqs delectodos

por "El,lN§ITUTO",
¡1. Cuondo "Et PnOVEEDOR" incuno en tolto de verocidod tolol o pqrciol con relqción o lo ¡nformoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "EL lNSflIlrTO'.
ó. Cuondo "EL PROVEEDO¡" no enlregue los goronlíos esfoblecidos en el presenle conlroto.
7. Por incumplimienlo o cuolquierq de los obligociones esloblecidos en esle inshumenlo.

lndependientemenle de lo lerminoción o resc¡sión del conlroto onles referido, "Et PROVEEDOn" osume lo
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle controto. "Et PnOVEEDOI', ex¡me de cuolqu¡er responsobil¡dod o "EL lNsIlIl,rO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y medidos que en su coso
eslime conven¡entes poro d¡chos efeclos.

OÉCtml. n¡SlOXSl¡luOAo.. Poro el coso de que "EL PROVEEDOr enfegue b¡enes que no cumplon con lq
normolivldod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios, "EL

PROVEEDOn' sé obligo o reporor ínlegromenfe el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "E[ INSIITUTO"

los ¡mportes que hubiere erogodo por el 'lrolomienlo méd¡co requerido, debiendo deducir d¡chos ¡mportes de lo
focluroción que conespondo.

De ¡guol monero "Et PROVEEDOR'seró responsoble hoc¡o "EL INSIITUIO' y los derechohobienles por negligenc¡o,
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personql designodo poro lo reol¡zoc¡ón delobielo de este inslrumenlo.

DÉClrrtA PRIMEIA. IERT INACIóN ANIICIPADA- "Et ¡NSIITUTO" podró dor por lerminodo onlicipodomente e enle
conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL PIOVEEDOR", cuondo menos con nco d
noluroles de onlicipoc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendo
Coniroloción de Serv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo.

ienfos

F vt tAR ro
efecios del presenle controto, "Et lNSflTt TO" supewisoró lo entrego de los bienes objeto de esle conirol fln deo
que seon entregodos conectomenle, nombrondo poro lol efeclo. como responsoble de d'rcho supervi n, lo uc.
ENF. I{OIMA tEflClA QUIÑO EZ BACA, Coord¡nodoro de Enfermerío det lnsl¡tulo Municipol de Pensiones, en generol 

I

poro odminislror y verif¡cor el cumplim¡ento del presenle inslrumento, de ocuerdo o lo eslobbcido en el orllculo 83 
{

delReglomenlo de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Controloción de Servicios del Estodo de ChihuohuoC

"Et PROVEEDOR' deberó conlor con un enloce que foc¡lile lo comunicoción con "Et lNSnTUfO", poro el mon¡toreo
de lo olención y poro verif¡cor lo colidod de los servicios. Designondo en ésie oc'lo o:

comrATO OE ADAU§rcloIE5 llo. lflPE.AD-/t7-2023, CEIEIIADO POt El lxllIuTo MutllcllAt DE PEI{SIOI,IEl
Y LA PErsOflA t OiAL DENOTHAOA "HOPEI MEDrcAL S.¡. OE C.V.", CEtEatAOO Et rr9 DE¡ 

^¡ZO 
DE 2OA.

VALIDADO

.2q¡, Cenlénori, de b muele delGeneol ftonc¡co vllo" "2ü23, Cim cños del Rotdism en Chl¡Jot¡Jo
Cofle rlo Serc No. I I @, Colooio Altredo Chóve¿ Ch¡lxrohuo, Chih.. feléIoño Oiécto {072), htlp:/¡rwr¡r¡c¡E iochhuohuo.gob.rnx 'E*v

En coso de que "EL INSIIIUIO" delecte, con motivo de lo supervis¡ón onles menc¡onodo, que lo presloción del
servicio se reol¡zo con especiricociones dislinlos o los estoblecidos en esle conlrolo o lo co'tizoción ofrecido por "EL
PIOVEEDOR" deb¡domente f¡rmodos, "Et l¡¡$llt,fo" podró proceder o rescind¡r odminislrolivomenle el controlo,
conforme o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servjc¡os del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeciivo lo goroniío de cumplimiento del presenle inslrumenlo.

t
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NOMBRE TEt ÉtoNo coRREo EtEcfRóNtco

Alrno Guodolupe Sqnlbslebon Schiebeck 614]'522668 estrotegiosoc@mopermedicol.mx

oÉCt¡rta t¡tcgnl- IES¡O¡S¡¡ltlolo ugotlt. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos. o enlre el personol de "E[ lNSflfUTO' y el peBonol de "Et PROVEEDOR' por lo "tAS PARÍES", serón
responsobies codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter kf,borol. f¡scol,

de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respect¡vos. de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del froboio,
Ley de INFQNAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomiénlos legoles opl¡cobles,

"Et PROVEEDOR' conviene por lo mismo, que "EL lNSflfWO" no l¡ene ni odquiriró nínguno responsob¡l¡dod derivado
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de'Et PROVEEDOR", que loboron bojo b inmediola
dirección, dep€ndenc¡o y subordinoción de esle, por lo que "E[ PROVEEDOR' se obligo o responder de lodos bs
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenlen en su contro o en conlro de'E! I SIITUIO' por tol
concepto, y en n¡ngún coso "EL PIOVEEDOI' cons¡deroró o "E[ INSIIIUTO" como pqlrón sol¡dorio o suslituto.

Por b lonlo "El, PROVEEDOR' como "E[ IN§TITUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se inierpongo en su conlro. yo seo de t¡po loborol, en molerio
de frobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier olro índole, direclo o ind¡reclo, que por rozones de Io ejecuc¡ón
de esle conlroto "tAS PARTES' pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocos¡onose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉCITAA CUARIA.. CONfIDENCIATIDAD. "ET PROVEEDOR' SE Obiigo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objelo de esle controto, de lo ¡nformoción rec¡bido y proporcionodo por "EL IISflIUIO", o que seon observodos por
" EI. PROVEEDOR'.

lomqr los medidos que seon necesorios poro que el peBonol o su

clóusulo, deb¡endo obslenerse de divu¡gor o reproducir porciol o lot
o tener conocimienlo, dejondo o sotvo elderecho de "E[ INSIITITTO'

resullorle con motivo del incumpl¡mienio de lo oquí poclodo.

corgo cumplo y observe lo esl¡pulod n eslo
olmenle lo ¡nfomoción de lo que pu ero lleg
poro ejercitor los occiones legoles qu pudiero

"Et PROVEEDOR' deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mrsmo g de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confid t. "Et

PROVEEDOR' reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documenloción puesto bojo su res@ns odoolo

"LAS PAHES'conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligociones controiCos por viriud de lo presente clóusulo subsisliró
indefin¡domenle, incluso después de lerminodo ¡o duroción de este inslrumenlo. Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes
presénles, pqsodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud dél cumplimienlo del controfo, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, ofend¡endo o los princip¡os esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Btodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos PeBonoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que " tA§ PAIIES" se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod \
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumpl¡mienlo del presente ¡nslrumento. xAcol¡tl Io DE AoQUlslcrolEa ¡o. !ttÉ-A0-47-r2t, CELEIIADo ?ol n t§lITuTo ulltct?al DE PE sto¡Es

Y lÁ PETSONA MOt t DEa|OM|NAOA -tOPEa EOtCAt,t.OEC.V.",CEIE¡IÁDOaLOiOarill,OD22o23'
ADO

"2023, Centeisb dé Io ñJerte delGer¡e.d ksrc¡co V o" "2O3, CÉn cÍ!o! d€lRoiüino eñ ChüiJdúo" .,, .¡i,3 Ocp¡rtattC¡tO
ColeRíoSenoNo.l¡@.Coto.l¡:AíredoChóvc¿Chñrrohuo,Chit¡..IeéfonoDieciolO72),htlp:l/wkwrru.iclp¡ochh¡rohuo.gob.:;t; ¡¡r¡e

Ecle¡l

CONTNATO DE ADQUISICIONES

NO. tmPE-AD.¿t7.2023

"Et PTOVEEDOR" horó que sus émpleodos, represenlonies. osesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onterior en el enlendido que 'Et PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conkotos o conven¡os de conf¡denciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡stos proieion lo informoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se obligo o

que llegoro o lenerocceso con molivo delobjelo del presenle conlrolo, incluyendo, los s¡slemos, técn¡cos, mélodos f
y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoc¡ón de la que pudiero tene¡-[
conocimienlo en el desempeño délobjélo del controlo, es propiedod de "Et lNsfl¡lrlo". L

5\
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En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, " LA§ PARÍES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrotivos o iudic¡oles. o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenfes por bs doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sqnciones o que hoyo lugor.

oÉclr¡t¡ Qulxt¡". ¡v¡so ot p¡tv¡clolo. "Et lNsTlTuTo", do o conocer o "Et PRovEEDoR" el siguienle oviso de
privocidod s¡mplificodo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "EL l¡il$lIUTO", cuento con un s¡stemo de dolos personoles y que los dolos
obten¡dos en virtud del presenle conlrolo, son porq efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finol¡dod de lo oblénción de los dolos pesonoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo cont¡ñu¡dod del trómile que conespondo.

Los dolos personoles que se so¡¡c¡lon son exclusivomenle los necesorios poro lo reqlizoción de los fines mencionodos,
por lo que es ob¡igolorío el proporc¡onor b informoc¡ón requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOI" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos PeBonoles, y de ohí se le doró el moneio
odecuodo. los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSnIUTO' con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones en
cumpl¡mlenlo o lo estoblecido en el ortÍculo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Mun¡c¡pol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invest¡godoros que lo solic¡len en el ejercicio de sus funciones.

El l¡f ulor de los dofos podró eíercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoc¡ón, Conceloción. Oposicbn y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negol¡vo ol trolom¡enlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con domicilio
en Colle Rio Seno #1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo. teléfono ó14-201-

ó&O0 extensión 6259, co¡reo electrónico un¡dod,horuporéncl@lmpc.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionolde lronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plqloformodetronrporenc¡q.org.mx.

Eloviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portoldel lnslitufo Munic¡polde Pens¡ones, en
lo d¡rección elecf rónico veyrw.lmpeweb.mplochlh. gob.mL

DÉc¡mA sExfA. DERECHoS PROPIEDAD INfEIECTUAt. "Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por lonlo se

obligo poro con "El, INSIIIUIO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pud¡éro cousor o ésle o lerce
s¡con motivo de lo presloc¡ón delserv¡c¡o, violo deréchos de outor, de polenles y/o morcos u ofro derec
o lo propiedod inlelecluolo reservodo o nivel nocionolo inlernocionol.

in heren

Por lo onlerior, "Et PROVEEDO¡' mon¡fieslo en esle octo bojo proleslo de decir verdod, no enconfro rse en n o
de los supuesios de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor. nio lo Ley de lo Prop iedod lnduslriol

DÉctr A sÉpftr A- REcoNoctrwENro coNrRAcTUAL. " LAs PARTES' convienen expresomenfe que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comun¡coción enlre
estos, yo sea orolo expresomen'te que se hoyo dodo con onlerioridod o es'to fecho.

DÉclrúA oclAvA- cE§tóN DE coNIRAIo. "tAs PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
lílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conlroto. s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉCIMA NOVENA"- ENTIDADES SEPARADAS. Poro elcumpl¡m¡ento de los obl¡gociones que codo uno de " LAS PARIES"

conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de esle conlroto mon¡f¡eslon que octuorón como entidodes tololmen'te
independ¡entes. En consecuencio, "tAs PA E§' bojo ningrln supuesto podrón compromeler o lo otro en conven¡o \.
o controlo otguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores én nombre o represenloción dé su conlroporle. >C

COtITt IO DE ADG¡ü§¡ClOraES tlo. lll?5.40.a7-2023. CEEaTTDO POt EL lr,lslrufo ¡tUx¡clPA( oE PtñsloxEs
Yt ?EtsoIA IOt L O€¡OtalXADA "ÍO¡EtüEOrcAL s.A. DE C.V." CEtE¡t DOELttDEfl lIO Ot 2023.

-É- v¡utoaoo
"2023, cstedio dc lo rurte <lel Gcñerd Froñcirco ydlo" "2023. cicn oños d Rot@i!rc cn chhuotruo"
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Ninguno de los lérm¡nos y cond¡c¡ones del presenfe ¡nslrumenlo deberó inlerprelorse en el sénlido de que'LAS
PARTES' hon conslitu¡do olguno reloc¡ón de sociedod o osoc¡oc¡ón, por Io que no se conjunlon ni se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsob¡l¡dodes fiscoles o trente o lerceros. n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

vtcÉst¡t¡"- ¡olRclctox¡s. Todos los nolificoc¡ones y comunicociones que se din'jon "tAS PAnIES" como
consecuenc¡o del presente conlroto, incluyendo el comb¡o de domicil¡o. deberón constor por escrito y ser

enfregodos en los domicilios yo mencionodos en elcqpítulo de "DECIARACIONES" del presente conlrolo.

v¡cÉstrru Pnrr^ERA.- REso cróx o¡ colTRovERstas Los conlroveE¡os que se suscilen con molivo de lo

inlerpretoción y cumplim¡enlo del presenle conlrolo, serón resuellos in¡ciolmente de común ocuerdo enlre "LAS

PARÍES', en coso conlrorio, "LAS PA ES' ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción prev¡sio en el ortbuk)
125 de lo Ley de Adqu¡s¡cionés, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrolivo, previslo en lo Ley de Jusl¡c¡o Administrqlivo del Eslodo

de Chihuohuo.

vtcÉstmA sEGut{DA- tEctstActóN ApucaBtE.- 'tAs PARIE§' poro el cumplimiento del presenle controlo, se

obl¡gon o sujelorse o los lérm¡nos, Iineom¡enlos. procedimienfos y réquisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Juslic¡o Adm¡nislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odmin¡slrotivos oplicobles en lo molerio y
supl€toriomenle o lo dispueslo en el Cód¡go Civil y Código de Procedimientos C¡viles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

ucÉ$MA TERCERA.- JURISDtCCtóN Y COTUIPEIENCIA. " tas PAfiEs" monif¡eston que en esle conlrolo no eís'te ningún
v¡c¡o del consenl¡mienlo que pudiero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle ¡nslrumento legol, "tAS
PARTES" ocuerdon someleBe o loiurisdicción de bs tribunoles con competencio en lo ciudqd de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por b lonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles

o fuluros, o por cuolquier otro couso.

ING. JUAN A GONZ Ár¡z v¡ues¡ñon
DIRECIOR

c.P. s .vtA vAtD
SUBDIRECIORA
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